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DESCRIPCIÓN 

 
Gestión de interferencias 
 
ANTECEDENTES 5 

 
Campo técnico 

 
La siguiente descripción se refiere, en general, a sistemas de comunicación y, más particularmente, a la gestión de 
interferencias.  10 
 
Antecedentes 

 
La gestión de interferencias es uno de los principales desafíos en redes inalámbricas. La gestión de interferencias 
llega a ser incluso más difícil con el uso de antenas direccionales, así como de equipos de radio que funcionan en 15 
bandas de alta frecuencia (HF) con graves pérdidas de propagación, tales como la banda de 60 GHz. 
 
Se tiene en consideración el documento US2009042593 (A1). Dicho documento describe que la potencia de 
transmisión (por ejemplo, la potencia de transmisión máxima) puede estar definida basándose en la intensidad de 
señal recibida máxima que permite un receptor y en una pérdida de acoplamiento mínima desde un nodo de 20 
transmisión hasta un receptor. Describe además que la potencia de transmisión puede estar definida para un nodo 
de acceso (por ejemplo, un femtonodo, o nodo de cobertura) de manera que se limita una interrupción 
correspondiente creada en una celda (por ejemplo, una macrocelda) mientras que se sigue proporcionando un nivel 
aceptable de cobertura para terminales de acceso asociados con el nodo de acceso. Un nodo de acceso puede 
ajustar de manera autónoma su potencia de transmisión basándose en una medición del canal y en un vacío 25 
definido de cobertura para mitigar la interferencia. La potencia de transmisión puede estar definida basándose en la 
calidad del canal. La potencia de transmisión puede estar definida basándose en una relación señal-ruido en un 
terminal de acceso. La potencia de transmisión de los nodos de acceso vecinos puede estar controlada también 
mediante la señalización de nodos de interacceso. 
 30 
Además, se tiene en consideración el documento US6459901 (B1), que proporciona técnicas de asignación de 
recursos inalámbricos, en las que la asignación de recursos de red inalámbrica está basada en la ganancia máxima 
del sistema. La ganancia del sistema puede ser la diferencia entre el comportamiento máximo (por ejemplo, el 
régimen de rendimiento total) para un enlace pedido y una pérdida en el comportamiento de todos los enlaces 
actualmente activos, afectados por el enlace pedido. Un enlace actualmente activo resulta afectado si el enlace 35 
pedido está dentro de su vecindad de enlaces. Se asignan recursos de red inalámbrica para optimizar el 
comportamiento del sistema. Se puede usar comunicación de interbase para facilitar el intercambio de información 
entre estaciones base a fin de optimizar el comportamiento del sistema. La pérdida de comportamiento 
experimentada por cualquier enlace actualmente activo se denomina daño a ese enlace. Se puede determinar el 
daño en una forma por parejas basándose en un comportamiento nominal, que puede estar definido como el 40 
comportamiento de un enlace si se experimenta interferencia solamente desde enlaces que son exteriores a la 
vecindad de enlaces del enlace o como un parámetro del sistema. El daño es la diferencia entre el comportamiento 
nominal y el comportamiento para el enlace, si se experimenta interferencia solamente desde el enlace pedido. La 
determinación del daño es eficiente de modo computacional puesto que solamente requiere la consideración del 
comportamiento nominal y el comportamiento del enlace pedido. Las vecindades de enlaces limitan las 45 
comunicaciones entre estaciones de interbase y reduce los costes de interconexión entre estaciones base. 
 
También, se tiene en consideración el documento WO2009068727 (A1), que describe una solución para controlar la 
interferencia en un sistema de telecomunicación celular. Un controlador de interferencias de la telecomunicación 
celular utiliza la información del nivel de interferencias recibida desde otro sistema de telecomunicación celular al 50 
controlar la interferencia hacia una celda objetivo que adolece de alta interferencia, lo que degrada la clase de 
servicio en la celda objetivo. La información del nivel de interferencias comprende la información sobre los niveles de 
interferencias entre celdas vecinas del otro sistema de telecomunicación celular. El controlador de interferencias 
analiza la información del nivel de interferencias recibida y controla los enlaces de comunicación en celdas 
determinadas del sistema de telecomunicación celular, para hacer que la interferencia más alta vaya hacia la celda 55 
objetivo. Las celdas determinadas para hacer que la interferencia más alta vaya hacia la celda objetivo se 
determinan a partir de la información del nivel de interferencias recibida.  
 
Además, se tiene en consideración el documento US2008261602 (A1), que enseña cómo conseguir una red de 
Estaciones base interfemto (fBS) a fin de facilitar un acceso celular de baja de interferencia y baja potencia que 60 
utiliza dos o más fBS. Por ejemplo, un grupo de fBS puede estar interconectado por una red de comunicación 
inalámbrica y/o alámbrica. Entonces, múltiples fBS se pueden comunicar con un dispositivo móvil y el tráfico celular 
coordinado advierte a la red de fBS para que facilite comunicación relacionada con la transferencia entre estaciones. 
Adicionalmente, el tráfico celular se puede enviar desde una o más fBS hasta una fBS apropiada que se designa 
para llevar el tráfico celular a cada dispositivo móvil. Además, interconectando múltiples fBS, la red de fBS puede 65 
soportar la transferencia de tipo celular entre estaciones multibase, mientras que se conservan las restricciones de 
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interfase celular predeterminadas que están asociadas con tales dispositivos móviles. 
 
Finalmente, se tienen en consideración dos artículos de SARPERI LUCIANO ET AL. El primero se titula "Avoiding 
data channel femto-macro interference", IEEE C802.16M-08/1366R1, IEEE, EE. UU., 12 de noviembre de 2008 (12-
11-2008), páginas 1-3, XP007908600. El segundo se titula "Interference mitigation for closed user groups 5 
femtocells", IEEE C802.16M-08/1315R1, IEEE, EE. UU., [Online], 31 de octubre de 2008 (31-10-2008), páginas 1-4, 
XP007908599. 
 
SUMARIO 

 10 
De acuerdo con la presente invención, se proporcionan un método y un aparato para comunicaciones inalámbricas, 
como se expone en las reivindicaciones 1 y 2. Las realizaciones de la invención se reivindican en las 
reivindicaciones dependientes. 
 
En un aspecto de la descripción, se proporciona un aparato para comunicación inalámbrica que incluye un sistema 15 
de procesamiento. El sistema de procesamiento está configurado para determinar una interferencia potencial 
procedente de comunicaciones con un primer nodo inalámbrico dentro de una primera área de cobertura mediante 
una primera interfaz inalámbrica, y para gestionar la interferencia potencial cuando se está en comunicación con un 
aparato vecino dentro de una segunda área de cobertura mediante una segunda interfaz inalámbrica. La segunda 
área de cobertura es mayor que la primera área de cobertura y el aparato vecino es exterior a la primera área de 20 
cobertura.  
 
En un aspecto de la descripción, se proporciona un método para comunicación inalámbrica. Se determina la 
interferencia potencial procedente de comunicaciones con un primer nodo inalámbrico dentro de una primera área de 
cobertura mediante una primera interfaz inalámbrica.  25 
 
Se gestiona la interferencia potencial cuando se está en comunicación con un aparato vecino dentro de una segunda 
área de cobertura mediante una segunda interfaz inalámbrica. La segunda área de cobertura es mayor que la 
primera área de cobertura y el aparato vecino es exterior a la primera área de cobertura.  
 30 
En un aspecto de la descripción, se proporciona un punto de acceso que incluye una o más antenas, una primera 
interfaz inalámbrica, una segunda interfaz inalámbrica y un sistema de procesamiento. La primera interfaz 
inalámbrica está configurada para soportar comunicaciones dentro de una primera área de cobertura a través de, al 
menos, una de dichas una o más antenas. La segunda interfaz inalámbrica está configurada para soportar 
comunicaciones dentro de una segunda área de cobertura a través de, al menos, una de dichas una o más antenas. 35 
La segunda área de cobertura es mayor que la primera área de cobertura. El sistema de procesamiento está 
configurado para determinar una interferencia potencial procedente de comunicaciones con un primer nodo 
inalámbrico dentro de la primera área de cobertura mediante la primera interfaz inalámbrica. El sistema de 
procesamiento está configurado además para gestionar la interferencia potencial cuando se está en comunicación 
con un aparato vecino dentro de la segunda área de cobertura mediante la segunda interfaz inalámbrica. El aparato 40 
vecino es exterior a la primera área de cobertura.  
 
En un aspecto de la descripción, se proporciona una estación que incluye una primera interfaz inalámbrica, una 
segunda interfaz inalámbrica, una interfaz de usuario y un sistema de procesamiento. La primera interfaz inalámbrica 
está configurada para soportar comunicaciones dentro de una primera área de cobertura. La segunda interfaz 45 
inalámbrica está configurada para soportar comunicaciones dentro de una segunda área de cobertura, mayor que la 
primera área de cobertura. El sistema de procesamiento está configurado para determinar una interferencia potencial 
procedente de comunicaciones con un primer nodo inalámbrico dentro de una primera área de cobertura mediante 
una primera interfaz inalámbrica. El sistema de procesamiento está configurado además para gestionar la 
interferencia potencial cuando se está en comunicación con un aparato vecino dentro de una segunda área de 50 
cobertura mediante una segunda interfaz inalámbrica. La comunicación está basada en una entrada desde la 
interfaz de usuario. El aparato vecino es exterior a la primera área de cobertura.  
 
BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS DIBUJOS 

 55 
La FIG. 1 es un diagrama de bloques conceptual que ilustra la configuración de hardware para un aparato a 
modo de ejemplo. 
 
La FIG. 2 es un diagrama conceptual que ilustra un ejemplo de comunicaciones en un sistema de 
comunicaciones inalámbricas. 60 
 
La FIG. 3 es un diagrama de bloques conceptual que ilustra la funcionalidad de un aparato a modo de ejemplo. 

 
DESCRIPCIÓN DETALLADA 

 65 
Se describen más completamente en lo sucesivo diversos aspectos de los nuevos sistemas, aparatos y métodos con 
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referencia a los dibujos que se acompañan. No obstante, las enseñanzas descritas se pueden realizar de muchas 
formas diferentes y no se deben interpretar como limitadas a alguna estructura o función específica presentada por 
toda esta descripción. Más bien, estos aspectos se proporcionan para que esta descripción sea a fondo y completa, 
y exprese cumplidamente el alcance de la invención para los expertos en la técnica. Basándose en las enseñanzas 
de esta memoria, un experto en la técnica debería apreciar que el alcance de la invención está destinado a cubrir 5 
cualquier aspecto de los nuevos sistemas, aparatos y métodos descritos en esta memoria, si se implementa 
independientemente de otro aspecto de la invención o combinado con cualquier otro aspecto. Por ejemplo, se puede 
implementar un aparato o se puede poner en práctica un método usando cualquier cantidad de los aspectos 
expuestos en esta memoria. Además, el alcance de la invención está destinado a cubrir un aparato o un método de 
este tipo que se pone en práctica usando otra estructura, funcionalidad, o estructura y funcionalidad adicionales o 10 
diferentes de los diversos aspectos de la invención expuestos en esta memoria. Se debería entender que cualquier 
aspecto descrito en esta memoria puede estar realizado por uno o más elementos de una reivindicación. 
 
Los ejemplos de aparatos adecuados para incorporar diversos aspectos de la invención incluyen, pero no están 
limitados a un punto de acceso (AP) y una estación (STA) capaces de funcionar en un sistema de comunicaciones 15 
inalámbricas. El sistema de comunicaciones inalámbricas puede estar configurado para soportar los AP y las STA 
que emplean la tecnología de Múltiples entradas y múltiples salidas (MIMO), que soporta cualquier tecnología 
inalámbrica adecuada, tal como la Multiplexación por división de frecuencia ortogonal (OFDM). Un sistema de OFDM 
puede implementar el IEEE 802.11, o algún otro estándar de interfaz aire. Otras tecnologías inalámbricas adecuadas 
incluyen, a modo de ejemplo, el Acceso múltiple por división de código (CDMA), el Acceso múltiple por división de 20 
tiempo (TDMA), o cualquier otra tecnología inalámbrica adecuada, o cualquier combinación de tecnologías 
inalámbricas adecuadas. Un sistema de CDMA puede implementar el IS-2000, el IS-95, el IS-856, la Banda ancha-
CDMA (WCDMA), o algún otro estándar de interfaz aire adecuado. Un sistema de TDMA puede implementar el 
Sistema global para comunicaciones móviles (GSM) o algún otro estándar de interfaz aire adecuado. Como los 
expertos en la técnica apreciarán fácilmente, los diversos aspectos de esta descripción no están limitados a ninguna 25 
tecnología inalámbrica particular y/o ningún estándar de interfaz aire. Los diversos conceptos presentados por toda 
esta descripción se pueden extender también a la tecnología de radio de corto alcance, tal como de Banda ultra-
ancha (UWB), o algún otro estándar de interfaz aire de corto alcance, tal como Bluetooth. La tecnología inalámbrica 
y el estándar de interfaz aire actuales empleados para cualquier sistema de comunicaciones particular dependerá de 
la aplicación específica y de las restricciones de diseño global impuestas sobre el sistema. Los diversos conceptos 30 
presentados por toda esta descripción son aplicables igualmente a un sistema de comunicaciones inalámbricas que 
emplea otras tecnologías inalámbricas y/o estándares de interfaz aire.  
 
El sistema de comunicaciones inalámbricas puede soportar cualquier número de AP distribuidos por toda una zona 
geográfica a fin de proporcionar cobertura a las STA. Un AP es, en general, un terminal fijo que proporciona 35 
servicios de retorno a las STA en la zona geográfica de cobertura. No obstante, el AP puede ser móvil en algunas 
aplicaciones. Una STA, que puede ser fija o móvil, utiliza los servicios de retorno de un AP o se ocupa en 
comunicaciones de par a par con otras STA. Los ejemplos de las STA incluyen un teléfono móvil, un ordenador 
portátil, un asistente personal digital (PDA), un reproductor de audio digital móvil, una consola de juegos móvil, una 
cámara digital, una cámara de vídeo digital, un dispositivo de audio móvil, un dispositivo de vídeo móvil, un 40 
dispositivo multimedia móvil, o cualquier otro dispositivo adecuado capaz de soportar comunicaciones inalámbricas. 
 
Los expertos en la técnica pueden denominar a un AP o una STA con diferente nomenclatura. A modo de ejemplo, 
una AP se puede denominar una estación base, una estación transceptora base, un dispositivo inalámbrico, un 
terminal, un nodo, o con alguna otra terminología adecuada. De modo similar, una STA se puede denominar un 45 
terminal de usuario, una estación móvil, una estación de abonado, un dispositivo inalámbrico, un terminal, un 
terminal de acceso, un nodo, o con alguna otra terminología adecuada. Los diversos conceptos explicados por toda 
esta descripción están destinados a aplicarse a todos los aparatos adecuados, independientemente de su 
nomenclatura específica. 
 50 
Se presentarán a continuación diversos aspectos de un aparato con referencia a la FIG. 1. La FIG. 1 es un diagrama 
de bloques conceptual que ilustra una configuración de hardware para un aparato. El aparato 100 puede incluir un 
sistema de procesamiento 102, una primera interfaz inalámbrica 104 y una segunda interfaz inalámbrica 106. 
 
Las interfaces inalámbricas primera y segunda 104, 106 pueden soportar diferentes protocolos de interfaz aire. A 55 
modo de ejemplo, la primera interfaz inalámbrica 104 puede incluir un equipo de radio de HF a 60 GHz para soportar 
el IEEE 802.11ad (rendimiento total extremadamente alto) y la segunda interfaz inalámbrica 106 puede incluir un 
equipo de radio de menor frecuencia para soportar el IEEE 802.11 original, Bluetooth, celular, o algún otro protocolo 
de interfaz aire adecuado. Cada interfaz inalámbrica 104, 106 puede estar configurada también para implementar la 
capa física al modular señales inalámbricas y al realizar otro procesamiento extremo delantero de radiofrecuencia 60 
(RF). Alternativamente, el sistema de procesamiento 102 puede realizar la función de procesamiento de la capa 
física. 
 
Las interfaces inalámbricas primera y segunda 104, 106 se muestran como entidades independientes. No obstante, 
como los expertos en la técnica apreciarán fácilmente, las interfaces inalámbricas primera y segunda 104, 106 65 
pueden estar integradas en una única entidad. Alternativamente, las interfaces inalámbricas primera y segunda 104, 
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106, o cualquier parte de las mismas, pueden estar integradas en el sistema de procesamiento 102, o distribuidas a 
través de múltiples entidades dentro del aparato 100. 
 
El sistema de procesamiento 102 puede estar implementado con uno o más procesadores. Dichos uno o más 
procesadores pueden estar implementados con cualquier combinación de microprocesadores de uso general, 5 
microcontroladores, un Procesador de señales digitales (DSP), Agrupaciones de puertas programables en campo 
(FPGA), Dispositivos lógicos programables (PLD), controladores, máquinas de estado, una lógica de puertas, 
componentes de hardware discretos, o cualquier otra entidad adecuada que pueda realizar cálculos u otras 
manipulaciones de información. 
 10 
El sistema de procesamiento 102 puede incluir también soportes legibles por máquina para almacenar software. El 
software se interpretará en sentido amplio para dar a entender cualquier tipo de instrucciones, se denomine 
software, software fijo (“firmware”), software intermedio (“middleware”), microcódigo, lenguaje de descripción de 
hardware, o de otro modo. Las instrucciones pueden incluir código (por ejemplo, en formato de código fuente, 
formato de código binario, formato código ejecutable, o cualquier otro formato adecuado de código). Las 15 
instrucciones, cuando las ejecutan uno o más procesadores, hacen que el sistema de procesamiento 102 realice las 
diversas funciones descritas en lo que sigue, así como otras funciones de procesamiento de protocolos (por ejemplo, 
el procesamiento de capas de enlaces de datos). 
 
Los soportes legibles por máquina pueden incluir un almacenamiento integrado en uno o más de los procesadores. 20 
Los soportes legibles por máquina pueden incluir también un almacenamiento externo a dichos uno o más 
procesadores, tal como una Memoria de acceso aleatorio (RAM), una memoria flash, una Memoria de solo lectura 
(ROM), una Memoria de solo lectura programable (PROM), una PROM que se puede borrar (EPROM), registros, un 
disco duro, un disco extraíble, un CD-ROM, un DVD, o cualquier otro dispositivo de almacenamiento adecuado. 
Además, los soportes legibles por máquina pueden incluir una línea de transmisión o una onda portadora que 25 
codifica una señal de datos. Los expertos en la técnica reconocerán cómo implementar mejor la funcionalidad 
descrita para el sistema de procesamiento.  
 
Se presentarán a continuación diversos aspectos de varios aparatos que funcionan en un sistema de 
comunicaciones inalámbricas con referencia a la FIG. 2. La FIG. 2 es un diagrama conceptual que ilustra un ejemplo 30 
de comunicaciones en un sistema de comunicaciones inalámbricas. En este ejemplo, el sistema de comunicaciones 
inalámbricas incluye dos redes inalámbricas. Cada red inalámbrica incluye un AP y varias STA, en la que las tareas 
de gestión, tales como la sincronización y la asignación de tiempos de canal, las realiza el AP. 
 
En este ejemplo, dos redes independientes están funcionando muy próximas, indicadas por Red 1 y Red 2, con unos 35 
puntos de acceso AP1 y AP2 correspondientes, respectivamente. Se supone que la STA1, que está situada cerca 
del borde del área de cobertura de la Red 1 del AP1, trata de recibir un mensaje desde el AP1 y detecta interferencia 
desde la STA2 que transmite en la Red 2. 
 
En esta situación, las dos redes tienen que coordinar sus tiempos o frecuencias de transmisión a fin de evitar 40 
interferencia. No obstante, el AP1 está fuera de las áreas de cobertura, tanto del AP2 como de la STA2, y no puede 
detectar las transmisiones desde la STA2. Por consiguiente, el AP1 no puede coordinar las transmisiones con el AP2 
a fin de evitar interferencia. 
 
En una configuración, el AP1 y el AP2 emplean equipos de radio de doble banda o multibanda, teniendo la primera 45 
interfaz inalámbrica 104 un equipo de radio de HF y teniendo la segunda interfaz inalámbrica 106 uno o más equipos 
de radio de menor frecuencia (LF) (por ejemplo, funcionando en las bandas de 2,4 GHz o 5 GHz, además del equipo 
de radio de HF). En esta colaboración, se propone el uso de equipos de radio de LF de dispositivos de este tipo para 
ayudar en la gestión de interferencias en redes de HF. 
 50 
En redes con estaciones de doble banda, el equipo de radio de LF, debido a sus pérdidas de propagación más 
bajas, se puede utilizar para mejorar la gestión de interferencias de enlaces de HF. Como se representa en la FIG. 2, 
los equipos de radio de LF del AP1 y el AP2 tienen un alcance (indicado como AP1 LF y AP2 LF) mayor que sus 
equipos de radio de HF respectivos, con alcances dentro de la Red 1 y la Red 2, respectivamente. Como tales, tanto 
el AP1 como el AP2 pueden utilizar sus radios de LF para comunicarse entre sí a fin de mejorar la gestión de 55 
interferencias de los enlaces de HF, representados dentro de la Red 1 y la Red 2, respectivamente.  
 
En una configuración, el AP1 y el AP2 de las dos redes adyacentes tienen que establecer algún nivel de 
coordinación para evitar la colisión. Aunque las transmisiones de HF desde un AP no pueden ser “escuchadas” por 
el otro AP, el alcance de comunicación de los equipos de radio de LF podría ser suficiente para que los dos AP 60 
establecieran un enlace para intercambiar mensajes de gestión. Un enlace de este tipo puede estar formado según 
el protocolo existente del sistema de LF para comunicación de par a par. 
 
A fin de establecer una cierta coordinación, el AP1 y el AP2 detectan primero si existe interferencia. Los AP pueden 
detectar interferencia mediante uno de los siguientes métodos: 65 
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(1) Si la STA1 es incapaz de detectar el mensaje desde el AP1 debido a la interferencia desde la red vecina, el  
AP1 no logrará recibir repetidamente un reconocimiento (ACK) desde la STA1. Esto puede ser una indicación de 
que la STA1 está experimentando interferencia. 

 
(2)  Cada AP puede supervisar periódicamente la existencia de redes vecinas al transmitir balizas por el canal de 5 
LF y responder a tales balizas transmitidas desde los otros AP. Gracias a este esquema, los AP pueden obtener 
una estimación de la forma geométrica de la otra red y pueden predecir también la posibilidad de interferencia 
entre las redes por el canal de HF, usando las ecuaciones de pérdida de propagación. 

 
Una vez que se detecta la posibilidad de interferencia, los dos AP establecen un enlace de LF común (según el 10 
protocolo de LF existente). A continuación, los AP pueden realizar la gestión de interferencias mediante uno de los 
siguientes esquemas: 
 

(1) Negociar las bandas de frecuencia: si otras bandas de HF están disponibles, uno de los AP puede conmutar 
la banda de HF de su red correspondiente a otra banda disponible. Las bandas de frecuencia se pueden 15 
negociar también para una selección de canales inicial cuando los AP están encendidos. 
 
(2) Para redes sincronizadas, los AP pueden ortogonalizar temporalmente los intervalos de contención y los 
tiempos de transmisión. Si los intervalos de contención son ortogonalizados entre las dos redes y, además, si 
están ortogonalizados los tiempos de transmisión de datos de STA1 y STA2, entonces, la STA1 y la STA2, que 20 
están en dos redes diferentes, pero dentro de los alcances de comunicación mutuos, pueden evitar la colisión 
cuando ambas tratan de comunicarse con los AP al mismo tiempo. Cuando dos STA en las dos redes, que no 
están dentro de los alcances mutuos, compiten durante este intervalo, ambas pueden tener acceso y pueden 
comunicarse simultáneamente con los AP correspondientes, sin interferencia, evitando por consiguiente 
compartir el tiempo de canal. 25 
 
(3) Los AP pueden volver a disponer las redes al cambiar la forma geométrica o topología de la red a fin de evitar 
interferencia. Por ejemplo, una de las redes se puede unir con la otra red como una red dependiente. El tiempo 
de canal sería compartido entre las dos redes y la comunicación entre los dos AP se realizaría por el enlace de 
LF. En otro ejemplo, se podría dar órdenes a las STA de interferencia para que se muevan o se unan a la otra 30 
red.  

 
La FIG. 3 es un diagrama de bloques conceptual que ilustra la funcionalidad de un aparato a modo de ejemplo. El 
aparato incluye un módulo 302 para determinar la interferencia potencial procedente de comunicaciones con un 
primer nodo inalámbrico dentro de una primera área de cobertura mediante una primera interfaz inalámbrica, y un 35 
módulo 304 para gestionar la interferencia potencial cuando se está en comunicación con un aparato vecino dentro 
de una segunda área de cobertura mediante una segunda interfaz inalámbrica, cuando la segunda área de cobertura 
es mayor que la primera área de cobertura y el aparato vecino es exterior a la primera área de cobertura. Los 
módulos 302, 304 del aparato son módulos dentro del sistema de procesamiento 102 (véase la FIG. 1). Como tales, 
los medios para determinar la interferencia potencial y los medios para gestionar la interferencia potencial son el 40 
sistema de procesamiento 102.  
 
En una configuración, la primera interfaz inalámbrica soporta comunicación de HF de alcance más corto y la 
segunda interfaz inalámbrica soporta comunicación de LF de alcance más largo. En otra configuración, la primera 
interfaz inalámbrica soporta comunicaciones en un primer ancho de banda y la segunda interfaz inalámbrica soporta 45 
comunicaciones en un segundo ancho de banda, diferente del primer ancho de banda. Aún en otra configuración, la 
primera interfaz inalámbrica incluye una primera antena y la segunda interfaz inalámbrica incluye una segunda 
antena, diferente de la primera antena. En cada una de las configuraciones, la segunda interfaz inalámbrica puede 
soportar mejor la comunicación entre el aparato y otros AP que están fuera del alcance de la primera interfaz 
inalámbrica.  50 
 
El módulo 302 determina la interferencia potencial con la comunicación entre el aparato y un nodo inalámbrico 
dentro del alcance de la primera interfaz inalámbrica. El módulo 302 puede detectar interferencia al recibir un 
mensaje desde el nodo inalámbrico indicando interferencia, al no lograr recibir un reconocimiento desde el nodo 
inalámbrico, al detectar una señal desde otro nodo inalámbrico, al detectar una señal desde un AP vecino o al 55 
determinar una distancia al AP vecino mediante balizas/señales piloto recibidas por la segunda interfaz inalámbrica o 
mediante la información de posición enviada por el AP vecino y recibida por la segunda interfaz inalámbrica. 
 
Incluso si una señal detectada desde un AP vecino es incomprensible, la señal puede ser suficiente para que el 
módulo 302 determine que el AP vecino está funcionando en una red bastante próxima para producir interferencia. 60 
El módulo 302 puede detectar una interferencia real al detectar que está corrupta la señal desde el AP vecino. 
 
Cuando el módulo 302 determina una distancia al AP vecino mediante señales piloto recibidas, el módulo 302 puede 
determinar la distancia basándose en (a) intensidades de las señales piloto recibidas y un modelo de pérdidas de 
propagación para la segunda interfaz inalámbrica; o (b) un tiempo de llegada de las señales piloto recibidas. 65 
 

E10730644
30-12-2015ES 2 558 337 T3

 



7 

Una vez que se determina una interferencia potencial o real, el módulo 304 puede gestionar la interferencia al 
negociar con los AP vecinos las bandas de frecuencia dentro de las que comunicarse en sus redes respectivas, al 
intercambiar información de temporización y al sincronizar la temporización relacionada a la primera interfaz 
inalámbrica con el AP vecino, o al coordinar la programación de la primera interfaz inalámbrica con el AP vecino a fin 
de evitar cualquier interferencia. En una configuración, el módulo 304 programa la comunicación de canales 5 
dedicados, en períodos de tiempo diferentes de las comunicaciones de canales dedicados para el AP vecino. En otra 
configuración, el módulo 304 programa la comunicación de acceso común, en períodos de tiempo diferentes de las 
comunicaciones de acceso común para el AP vecino. Aún en otra configuración, el módulo 304 negocia dividir el 
tiempo de canal con el AP vecino.  
 10 
Para evitar cualquier interferencia, el módulo 304 puede dar órdenes alternativamente al AP vecino para que se una 
con el aparato como una red dependiente o puede volver a disponer la conectividad de red de los nodos 
inalámbricos dentro de su red o una red vecina. El módulo 304 puede volver a disponer la conectividad de red al dar 
órdenes a un nodo inalámbrico para que se asocie con una red diferente o al informar al nodo inalámbrico que ya no 
se pueden ofrecer servicios de comunicación mediante el aparato. 15 
 
La descripción anterior se proporciona para permitir que cualquier experto en la técnica entienda completamente 
todo el alcance de la invención. Las modificaciones de las diversas configuraciones descritas en esta memoria serán 
muy evidentes para los expertos en la técnica. Así, las reivindicaciones no están destinadas a limitarse a los diversos 
aspectos de la invención descrita en esta memoria, sino que se ha de otorgar el alcance completo que concuerda 20 
con el lenguaje de las reivindicaciones, en las que la referencia a un elemento en singular no está destinada a dar a 
entender “uno y solamente uno”, a menos que se indique específicamente así, sino más bien “uno o más”. A menos 
que se indique específicamente de otro modo, el término “algunos” hace referencia a uno o más. Una reivindicación 
que enumera, al menos, uno de una combinación de elementos (por ejemplo, “al menos, uno de A, B y C”) hace 
referencia a uno o más de los elementos enumerados (por ejemplo, A, o B, o C, o cualquier combinación de los 25 
mismos). 
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REIVINDICACIONES 

 
1.  Un método para comunicación inalámbrica, que comprende: 
 

determinar una interferencia potencial procedente de comunicaciones con un primer nodo inalámbrico 5 
dentro de una primera área de cobertura mediante una primera interfaz inalámbrica (104); y  

 
gestionar la interferencia potencial cuando se está en comunicación con un aparato vecino dentro de una 
segunda área de cobertura mediante una segunda interfaz inalámbrica (106); 

 10 
en el que la segunda área de cobertura es mayor que la primera área de cobertura y el aparato vecino es 
exterior a la primera área de cobertura.  

 
2.  Un aparato para comunicación inalámbrica, que comprende: 
 15 

medios para determinar la interferencia potencial (302) procedente de comunicaciones con un primer 
nodo inalámbrico dentro de una primera área de cobertura mediante una primera interfaz inalámbrica 
(104); y  

 
medios para gestionar la interferencia potencial (304) cuando se está en comunicación con un aparato 20 
vecino dentro de una segunda área de cobertura mediante una segunda interfaz inalámbrica (106); 

 
en el que la segunda área de cobertura es mayor que la primera área de cobertura y el aparato vecino es 
exterior a la primera área de cobertura.  

 25 
3. El aparato según la reivindicación 2 o el método según la reivindicación 1, en el que la primera interfaz 

inalámbrica (104) está asociada con una primera frecuencia o un primer ancho de banda y la segunda 
interfaz inalámbrica (106) está asociada con una segunda frecuencia, menor que la primera frecuencia, o con 
un segundo ancho de banda, diferente del primer ancho de banda. 

 30 
4.  El aparato según la reivindicación 2, que comprende además medios para comunicarse con el primer nodo 

inalámbrico mediante una primera antena y comunicarse con el aparato vecino mediante una segunda 
antena, diferente de la primera antena. 

 
5.  El aparato según la reivindicación 2 o el método según la reivindicación 1, en el que la interferencia potencial 35 

se determina basándose en, al menos, uno de (a) recibir un mensaje desde el primer nodo inalámbrico que 
indica interferencia, (b) no lograr recibir un reconocimiento desde el primer nodo inalámbrico, (c) detectar una 
señal desde otro nodo inalámbrico, (d) detectar una señal desde el aparato vecino o (e) determinar una 
distancia al aparato vecino. 

 40 
6.  El aparato o el método según la reivindicación 5, en el que se determina la interferencia potencial 

determinando la distancia al aparato vecino basándose en una señal de referencia recibida desde el aparato 
vecino.  

 
7.  El aparato o el método según la reivindicación 6, en el que se determina la interferencia potencial 45 

determinando la distancia al aparato vecino basándose en una intensidad de la señal de referencia recibida y 
en un modelo de pérdidas de propagación para la segunda interfaz inalámbrica, o basándose en un tiempo 
de llegada de la señal de referencia. 

 
8.  El aparato o el método según la reivindicación 5, en el que se determina la interferencia potencial 50 

determinando la distancia al aparato vecino basándose en la información de posición recibida desde el 
aparato vecino.  

 
9.  El aparato según la reivindicación 2 o el método según la reivindicación 1, en el que se gestiona la 

interferencia potencial negociando con el aparato vecino bandas de frecuencia respectivas para comunicarse. 55 
 
10.  El aparato según la reivindicación 2, que comprende además medios para intercambiar con el aparato vecino, 

mediante la segunda interfaz inalámbrica (106), información de temporización relacionada con la primera 
interfaz inalámbrica (104).  

 60 
11.  El aparato según la reivindicación 2, que comprende además medios para programar con el aparato vecino, 

mediante la segunda interfaz inalámbrica (106), comunicaciones a través de la primera interfaz inalámbrica 
(104). 

 
12.  El aparato según la reivindicación 11, en el que la comunicación de canales dedicados está programada en 65 

períodos de tiempo diferentes de la comunicación de canales dedicados para el aparato vecino y/o en el que 
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la comunicación de acceso común está programada en períodos de tiempo diferentes de la comunicación de 
acceso común para el aparato vecino. 

 
13.  El aparato según la reivindicación 11, en el que el tiempo de comunicación con el aparato vecino está 

dividido. 5 
 
14.  El aparato según la reivindicación 1 o el método según la reivindicación 1, en el que se gestiona la 

interferencia potencial al pedir al aparato vecino que se una con el aparato como una red dependiente, o al 
volver a disponer la conectividad de red para, al menos, otro nodo inalámbrico en comunicación con el 
aparato o el aparato vecino, en el que, en este último caso, el volver a disponer la conectividad de red 10 
comprende pedir a dicho al menos otro nodo inalámbrico que se asocie con una red, diferente de una red con 
la que está asociado dicho al menos otro nodo inalámbrico, o comprende informar a dicho al menos otro nodo 
inalámbrico que una red, con la que está en comunicación dicho al menos otro nodo inalámbrico, ya no puede 
proporcionar servicios de comunicación a dicho al menos otro nodo inalámbrico.  

 15 
15.  Un producto de programas informáticos para comunicación, que comprende: 
 

un soporte legible por máquina que comprende instrucciones ejecutables para llevar a cabo las etapas 
según cualquiera de las reivindicaciones 1, 3, 6 a 9 o 14. 

20 

E10730644
30-12-2015ES 2 558 337 T3

 



10 

 

E10730644
30-12-2015ES 2 558 337 T3

 



11 

 

E10730644
30-12-2015ES 2 558 337 T3

 



12 

 

E10730644
30-12-2015ES 2 558 337 T3

 


	Primera Página
	Descripción
	Reivindicaciones
	Dibujos

